
ACUERDO 
PRIMERO.-Se crea la Notaría Número 43 del Distri- 

to Judicial de Tlalnepantla, con residencia en el municipio 
de Naucalpan de Juárez, México. 

SEGUNDO.-Sc nombra como Notario Público 'I'itu- 
lar de la misma al Licenciado Jorge Recd Chavarría. 

TERCERO.-lSotifíquese al interesado para los efectos 
del uruculo 16 de la Ley Orgánica del Notariado y publí- 
quesc por una sola vez en el Periódico Oficial 11GACET A 
DEL GOBIERNO". 

D11do en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, 
en la ciudad de Toluca de Lerdo, a los veintitrés días dei 
mes d~ abríl de mil novecientos noventa. 
t~i. vüBERNADOR CO~STíTUClONAL DEL ESTADO 

Lic. Ignacio Pichardo Pagaza 
(Rúbrica) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
Líe. Humberto Ura Mora 

(Rúbrica) 

VIl.-Que se pidió la opinión del Consejo de Notarios 
at respecto; y 

VIII._Que habiéndose revisado las solicitudes de nom- 
bramiento de Notario, se encontró la del Licenciado Jor- 
ge Rccd Cbavarría, quien acredita llenar los requisitos ele 
iey para el cargo, según consta en el expediente número 
SG-209 / 10-031170 que obra en el Depar lamento <le Con. 
trol y Supervisión del Notariado dependiente de la Direc- 
ción General de Gobernación. 

Por lo antes expuesto, he tenido a bien emitir el si- 
guiente: 

·¡ __ Que la región presenta un intenso tráfico inrnobi, 
liario, industrial y mercantil. 

V 1.-Qu-.'. Naucalpan de Juárez es una de Jos munici- 
r.ios del citado Distrito en que los indicadores señalados se 
L<\~,:n y.·.t~lllCs, por lo que a juicio del Ejecutivo se con- 
sd ... u. que e.l interés público requiere de la creación dv 
una '<otarí..1 en este municipio. 

rías. 

EL C. LIC. IGNACIO PICHARDO PAGAZA, GOBER- 
NADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LL 
BRE Y SOBERANO DE MEXICO, en uso de las fa- 
cultades que me confferen los artículos 88 fracción 
XIV y 218 fracción IV de la Constitución Política 
Local; 6, 10. 11 y 12 de la Ley Or2ánica dt.'I Notaria- 
do del Estado, y del artículo 15 fracción VI del R~- 
glamento de ta Ley citada; y 

CONSIDERANDO 
1.-Que en el año de 1981, existían en el Distrito Ju- 

dicial de Tlalnepantla treinta y ocho Notarías, ~ara aten- 
der una población aproximada de 3'600,000 habitantes. 

11.-Que durante los años de l981 a 1989 se crearon 
cuatro Notarías más en ~1 citado Distrito. 

111.-Quc en la actualidad s~ estima que la población 
del Distrito referido es de 5'650,000 habitantes aproxima- 
damcnte. 

T\'.-Quc de 1981 a la fecha en el Distrito Judicial de 
Tlalnepantla se ha incrementado en más de dos millones 
y modio la población y proporcionalmente no así las Nota· 
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11-V . 
Artículo 41 . 
Los partidos . 
Los partidos . 
Los partidos . 
En los procesos . 
Los partidos . 
La organización de las elecciones federales es una 

función estatal que se ejerce por los Poderes Legislativo 
y Ejecutivo de la Unión, con lo. partlclpacón <le los par- 
tidos polir :ces nacionales y de los ciudadanos según lo dis- 
ponga de ley. Esta función se realizará a través de \111 or 
ganisrno público dotado de personalidad jurídica y p::tri· 
rnonio p;·ü1:i>::s. La certezc. 1:.:gu~ .icd, imp:i. .::i~,;'<l• d, oh}. tivi- 
dad y profesionalismo serán principio» rectores en el ejer- 
cicio de esta función estatal. 

J .a organización y el funcionamiento permanente del 
Registro Nacional <le Ciudadanos y la expedición del do- 
cumento que acredite la ciudadanía mexicana son s-rvi- 
cios de interés público, y por tanto, responsabilidad que 
corresponde al Estado y a los ciudadanos en lo: término» 
que establezca la ley, 

ARTICULO PRIMERO . ......Se reforman y adicionan 
los artículos 5, 35 fracción m, 36 fracción I, 41, 54, 60 y 
73 fracción VI, base Ja. de la Constitución Poíítíce de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar en los siguientes 
términos: 

Artículo So. . . 

La ley . 
Nadie podrá , . 
En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser 

obligatorios, en los términos que establezcan las leyes res- 
pectivas. el de las armas y los jurados, así como el desem- 
peño de los cargos concejiles y los de elección popular, di- 
recta o indirecta. Las funciones electorales y censales ten- 
drán carácter obligatorio y gratuito, pero serán retribuidas 
aquellas que se realicen profesionalmente en los términos 
de esta Constitución y las leyes correspondientes. Los ser- 
vicios profesionales de índole social serán obligatorios y 
retribuidos en los términos de la Ley y con las excepciones 
que ésta señale. 

El Estado . 
Tampoco . 
El contrato . 
La falta . 
Artículo 35 . 
T . 
l[ . 
111. Asociarse libre y pacíficamente para tomar parte 

en los asuntos políticos del país. 

IV-V . 
l .. Artículo 36 . 
Inscribirse en el catastro de la municipalidad, maní- 

festando la propiedad que el mismo ciudadano tenga, La in- 
dustria, profesión o trabajo de que subsista; así como tam- 
bién inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos, 
en los términos que determinen las leyes. 

. "L~ Comisión Permanente del Honorable Congreso 
General, en uso de la facultad que le confiere el Articulo 
135 Constitucional y previa la aprobación de las Cámaras 
de Diputados y di! Senadores del Congreso de Ja Unión y 
de la mayoría de las Honorables Legislaturas de los Esta- 
dos, declara aprobadas las reformas a los Artículos 5 35 
fracción ru, 36 Fracción 1, 41, 54, 60 y 73 Fracción,Vl. 
Ba~e 3a. y derogados. los. :'-ftkul.o.s Transitorios 17, 18 y 
19, todos <le la Constitución Política de los Estados Uni- 
dos Mexicanos, en los siguientes términos: · 

. ~Aí<LOS SALINAS DE GORTARI, Presidente Cons. 
titucíonal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitan- 
tes, sabed: 

Que la Comisión Permanente del H. Congreso de la 
Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

OECllE'fü 

A: margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estado'.; Unido:; Mcxícanos.-Presidencia de Ji.1 Repúbii- 
ca. 

DECRETO por el que se reforman y adicionan los ar- 
tículos 5, 35 frardón IU, 36 fracción 1, 41, 54~ 60 y 
73 fral·ción VI, base :fa. y se derogan los artículos 
transítorics 17, J8 y 19} todos de la Constitucic)n Po. 
lítica de los Estados t: nidos Mexicanos. 

PODER EJECUTIVO FEDERAL 

SECRETARIA DE GOBERNAOON 

DECRET~ por el que S<> reforman y adicionan los artículos 5, 35 
fr<M''-'•ón 111, 36 Iracetén 1, 41, 54, 60 y 73 fracción VI, base 
Ja. y se derogan los artículos trnnsitorio:s lí, 18 y 19, todos 
de la Constitución Política de los Estados Un.dos McxÍl'anos. 

SECllETAR.IA DE GOBERNACION 

PODER EJECUTIVO FEDERAL 

ACUERDO. Con el que se crea la Notaria N1ímcro 43 del Distrí· 
to Judicial de Tulnepantla, con residencia en el municipio de 
Na11c11lpa11 de Ju:írcz, México; y se nombra como Notario Pú- 
blico TituJar do la misma al Lic. Jorge Reed Chavanía. 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SlK'CION TERCERA 
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!i.RrlCULO 60.--Cada Cúmara t.:a:ificará a través d.:- 
un co:_~i:· Fk..:tc.ral la c¡t:gitilidad y Ja conformidad a L: 
ley dt las loi::,l;incias d-.: ;;:ayor i¡¡ o d ~ •1,;gnación pi.li~'(::· 
e u:~<<l <: fo' cL: Jc,:ia:·;ff, ..:uamlo proc(:da, i~I valicic;é d-.: ::, 
elección <le su.s miembros. 

tfi El partido político que obtenga entre el -cscnta por 
dento y el setenta por ciento de la votación nacional, y su 
número de constancias de mayoría relativa rc¡>;·,:;rnt:: un 
porcentaje del total de la Cámara interior a su porcentaje 
d» votos, tendrá derecho a participar en ia ciist.-íbuc!(l,; 
d~ diputados electos ),.;gún el p.·:ncipio ck r;:p:~s·:nt•t~i(>;. 
proporcional hasta que la suma <le ciipu tad0s obtenido; 
por arnhos ¡;r!ncípios represente i;! ;q¡:¡:;;o !'~i. c..:Hl<•.j.; -i.~ 

Yotos. 

e) Al partido político que obtenga el maye. número 
J~ constancias ,le mayoría y ~~ treinta y cinco por e .cnto 
de la votación nacional, le será otorgr.da ccu.tancía . ·,: 
asignación de diputados en número suí'ic.cn! .: v;: ¡¡ ai<:JP.- 
zar la mayoría absoluta de la Cámara, Se le a:-:ignatan t1.11n- 
bién dos diputados de representación proporcional, adicio- 
nalmente a la mayoría absoluta, por cada uno por ciento 
<le votación obtenida por encima tki treinta y cinco por 
ciento y hasta menos del sesenta f10! c.cnt.. .. , ,; l.. í c.: r. 
(}~se determine la ley. 

b) Si ningún partido político obtiene por ;0 menos ci 
treinta y cinco por ciento de la votación nacional emitida, 
a tocios los partidos políticos que cumplan cou lu di:-.pL¡;_:,.,, 
en las dos bases anteriores Je será otorgada constancia J;,: 
asignación por el número de diputados que se requiera pa- 
ra que su representación en ía Cámara, por ambos princi- 
pios, corresponda en su caso, al porcentaje de vo.ox ui;:. - 
nido. 

a) Ningún partido político podrá contar con más de 
trescientos cincuenta diputados electos mediante ambos 
principios; 

IV. En todo caso, para el otorgamiento de ias cons- 
tancias de asignación se observarán las siguientes reglas: 

Ill. Al partido político que cumpla con Jo (;:<.puesto 
por las dos bases anteriores, le serán asignados diputados 
por el principio de representación proporcional La ley 
establecerá la fórmula pura la asignación. Además, e11 la 
asignación se seguirá el orden que tuviesen los candidatos 
en las listas correspondientes; 

! l. Todo partido político que alcance por lo menos 
e;! uno y medio por ciento del total de la votación emiti- 
da para las listas regionales de las circunscripciones pluri- 
nominales, tendrá derecho a que le sean atribuidos dipu- 
tados según el principio de representación proporcio- 
nsl; 

Artículo 54. La elección de los 200 diputados según 
el principio <le representación proporcional y el sistema de 
listas regionales, se sujetará a las siguientes bases y reglas 
y a lo que disponga la ley: 

1. Un partido político, para obtener el registro de sus 
listas regionales, deberá acreditar que participa con can- 
didatos a diputados por mayoría relativa en por lo menos 
doscientos distritos uninominales; 

Los consejeros magistrados y los magistrados dd tri· 
huual :.i~:b;;r::n satisfacer los requisitos que señale la ley, 
que no peoran ser menores a los que señala c . sta Const iiu- 
ció.i pura ser ministre de la Suprema Corte de Justicia de 
¡,, Nación. Serán electos por el voto de las dos terceras par- 
tes (k íos miembros p: escn tes de la Cámara de Diputados, 
<k entre los propuestos por el Ejecutivo Federal, Si (Íic;,,, 
mayoría ne se tcgrará en la primera votcción, se procc- 
derá a insacuí:-r de Jos candidatos propuesta, el número 
que c~rn:sponda de consejeros magistrados y magstradcs 
de¡ trh)una.l. La ley señalará las reglas y el procedimiento 
ccrrcspond .cntcs, 

1::1 tribunal electoral tendrá la competencia y organ !- 
z;.ción que determine la ley; funcionará el pleno o salas 
regionales, resolverá en una sola instancia y sus sesiones 
serán públicas. Los Poderes Legislativo y Ejecutivo za, 
ranti: .. .rán su debida integración. Contra sus n.:solucio~cs 
no I?rncc<lerá juicio ni recurso alguno, pero aquéllas que 
se dicten con posterioridad a la jornada ciectora] sólo po- 
drán ser revisadas y en su caso modificadas por los Cole- 
gios electorales en los términos de los Artículos 60 y 74, 
fracción J, <le esta Constitución. Para el ejercicio de sus 
func.r.ncs, contará con cuerpos de magistrados y jueces 
instructores, los cua'cs serán independientes y responderán 
sólo al mandato de la ley. 

La ley establecerá un sistema de medios <le impugna- 
ción de los que conocerán el organismo público y un tri- 
hunal autónomo, que será órgano jurisdiccional en mate- 
ria electoral. Dicho sistema dará definitividad u las distin- 
tas etapas de los procesos electorales y garantizará que los 
actos y resoluciones electorales se sujeten invariablemente 
;ti princ.pio Je legalidad. 

El organismo público agrupará para su desempeño, en 
forma integral y directa, además de las que le determine 
la ley, las actividades relativas al padrón electoral, pre- 
paración de la jornada electoral, cómputos y otorgamien- 
ro de constancias, capacitacióu electoral y educación cí- 
vica e impresión de materiales electorales. Asimismo, aten- 
derán lo relativo a los derechos y prerrogativas de los par- 
tidos políticos. Las sesiones de todos los órganos colegia- 
dos electorales serán publicadas en los términos que dis- 
ponga Ju ley. 

El organismo público será autoridad en la materia, 
proícsionat en su desempeño y autónomo en sus decisio- 
nes; contará en su estructura con órganos de dirección, así 
como con órganos ejecutivos y técnicos. De igual mane- 
ra, contará con órganos de vigilancia que se integrarán 
mayoritariamente por representantes de los partidos polí- 
ticos nacionales. El órgano superior <fo dirección se inte- 
grará por consejeros y consejeros magistrados designados 
por los Poderes Legislativo y Ejecutivo y por representan- 
tes nombrados por Los partidos políticos. Los órganos eje· 
cutivos y técnicos dispondrán del personal calificado ne- 
cesario para prestar el servicio electoral profesional, Jos 
ciudadanos formarán las mesas directivas de casillas. 
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción l 
del Artículo 89 de la Constitución Política <le los Estados 
Undos Mexicanos, y para su debida publicación y obser- 
vancia, expido el presente Decreto, en fa residencia del 
Poci~·r Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distri- 
to Federal, a los cinco <lías del mes de abril de mil nove- 
cíe neos noventa.LCanos Salinas de Gortari,-.Rúbrica,-EI 
. .ccrctario d.; C0he111ación, Fernando Gutiérrc;1; Barrios -- 
Rúbrica. 

(Publicado en el Diario Oficial, Órgano del Gobi..r- 
no Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. el día 
6 de abril de lY.90). 

TRANSITORIOS 
PRIMERO,-Este Decreto entrará en vigor al día si- 

guiente de su publicación en el Diario Oficia) de la Fute- 
ración. 

SEGUNDO.-En tanto no se establezca el servicio del 
Registro Nacional Ciudadano. los ciudadanos deberán ins, 
cribirse en los padrones electorales. 

TERCERO.-Los diputados electos a la LIV Legisla- 
tura del Congreso de la Unión durarán en sus funciones 
hasta el 31 de octubre <le 1991. 

CliARTO,-Los senadores electos por tres años a la 
L!V Legislatura durarán en su cargo hasta el 31 de octu- 
bre de 1991. Los senadores electos por seis años a las U V 
y LV Legislaturas del Congreso de la Unión durarán en 
[unciones hasta el 31 de octubre de 1994. 

QU!NTO.-La Comisión Permanente se integra con 
3í miembros en los términos del Artfculo 78 de esta Cons- 
titución a partir del primer receso <le la LIV Legislatura 
al H. Congreso de la Unión. 

SEXTO,-En tanto se expida por el Congreso de la 
Unión la nueva ley reglamentaria en materia electoral, se- 
girá en vigor el Código Federal Electoral, 

SALON DE SESIONES DE LA COtvHSIO~-l PER - 
l'v1ANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNION.-Mé- 
xico, .D,F,, a 4 de abril de 1990.-Dip, Guill~rmo JiménL'Z 
Morales, Presidente.Lfnp. Mauricio Valdés Rodríguez, Se • 
cretario.LSen. Fernando Stlva Nieto, Sccretario.LRúbri- 

Los representantes , ,, , ......•.•... - ........•• -.,, _ . 
(El resto del artículo queda igual) 
ARTICULO SEGUNDO.-& derogan los artículos 

transitorios Decimoséptimo, Decimoctavo y Decimonove- 
no de Ja Constitución Política de los Estados Unidos Me- 
xicanos. 

b) Al partido político que obtenga el mayor número 
de constanciu de mayoría y por lo memos el treinta por 
ciento de la votación en el Distrito Federal, le será otor- 
gada la constancia de asignación Por eil número suficiente 
de representantes para alcanzar la mayoría absoluta de Ja 
Asamblea. 

Para la organización y contencioso electorales de la 
elección de los representantes a 1'8 Asamblea del Distrito 
Federal se estará a lo dispuesto por el artículo 41 de esta 
Constitucíón. 

El Colegio Electoral que ca:lifique la elección de los 
representantes a Ja Asamblea del Distrito Federal, se in- 
tegrará con los presuntos representantes que hayan obteni- 
do constancias de mayoría o de asignación proporcional en 
su caso, siendo aplicables las reglas que para Ja calificación 
establece el artículo 60 de esta Constitución. 

En todo caso, para el otorgamiento de las constan- 
cias d~ asignación se observarán las siguientes reglas: 

e) Ningún partido político podrá contar con más de 
43 representantes electos mediante un.bos principios; 

c) Al partido político que cumpla con lo dispuesto 
por 'los dos incisos anteriores, le serán asignados represen- 
tantes por el principio de representación proporcional. La 
ley establecerá la fórmula para Ja asignación lomando t;1 
cuenta las reglas establecidas en el artículo 54 para Ja 
Cámara de Diputados. Además, en la asignación se segui- 
rá el orden que tuviesen los candidatos en la lista corres- 
ponu.cnrc. 

b) Todo partido político que alcance por lo menos 
el uno y medio por ciento del total de Ja votación emitida 
para la lista de la circunscripción plurinominal, tcnd: á de- 
recho a que le sean atribuídos representantes según el prin- 
cipiu <IL: representación proporcional; 

la. y 2a, , , ,.,,,, .. ,,,, .. 
3a, ,,.,,, ,,,,,,,, ••••• , .....•.•.. , , - .•• ,, ,, , ,,.,.,, .. ,,. 
Los representantes. , ,, , ,, ,, , , .. 
La elección de Jos veíntiseis representantes según el 

principio de representación proporcional y el sistema de 
listas en una sola circunscripción plurinorninal, se sujetará 
a las siguientes bases y a lo que en lo particular disponga 
Ju ley: 

al U11 partido político, para obtener el registro de su 
lista de candidatos a representantes a la Asamblea del 
Distrito Federal, deberá acreditar que participa con can- 
didatos por mayoría relativa en todos los distritos unino- 
1n · nalcs del Distrito Federal, 

I-V . 
VI , - . 

El Colegio Electoral de la Cámara de Diputados se 
integrará por cien presuntos diputados propietarios nom- 
brados por los partidos ,pol.ític-Os en la proporción que les 
corresponda respecto deil total de las constancias otorgadas 
en la elección de que se trate. 

El Colegio Electoral de la Cámara de Senadores se in- 
tegrará, tanto con los presuntos senadores que hubieren 
obtenido la declaración de Ja legislatura de cada Estado y 
de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, en 
caso del Distrito Federal, como con los senadores de la 
anterior legislatura que continuarán en el ejercicio de su 
encargo, 

Las constancias otorgadas a presuntos legisladores cu- 
ya elección no haya sido impugnada ante el tribunal se- 
rán dictaminadas y sometidas desde luego a los Colegios 
Electorales, para que sean aprobadas en sus términos, sal- 
vo que existiesen hechos supervenientes que obliguen a su 
revisión por el Colegio Electoral correspondiente. 

Las resoluciones del tribunal electoral serán obligato- 
rias y sólo podrán ser modificadas o revocadas por los Co- 
legios Electorales mediante el voto de las dos terceras par- 
tes de sus miembros presentes, cuando de su revisión se 
deduzca que existan violaciones a las reglas en materia de 
admisión y valoración de pruebas y en la motivación del 
fallo, u cuando éste sea contrario a derecho. 

Las resoluciones de los Colegios Electorales serán de- 
finitivas e inatacables. 

Articulo 73 .. ,, .. ,,,, ,,., ,,, ,,,, .. .,,,,.,,,,,,,,,,,,,,, ,,., 
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